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DIARIO DB BAitCELGWA, 

· Del ju6v.es 1 3 de enero de 1 lh(), 

San Gumersindo confesor. 

Las C11arenta Horas estaa en la iglesia parroquial de San Jaime :se 
teaerva á las cinco. 

Sale el Sol ' las 7 h. so m., y se pone ' las 4 h. 40 m. 

ｬｾ
ｩ｡ｳ＠ horas. \Termómetro.\ Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

11 11 noche. 1 grad. r 118 p. l. SI N. O. nubes. 
1 SI 7 maiíana o 4 ll'/ \I 1 7 ldem. 
ld. 1 tarcle. SI 4 '.17 11 N. aemicubierto. 

ESPA:Ñ"A. 

Cádiz 'J.7 de diciembre. 
, Estl'tJcto de ｬｴｾ＠ lista del Lloid del dia !19 de octubre próximo pasado. 

El Scilmce, capitan Nativig, que llegó á Gibraltar procedente de Ampoy, 
habló en Ja latit. 37·· ss' long. 90·0 o. con un bergantín 'de guerra y dos 
coletas portusuesas." 

ldem de la d1 a de nof1iembre. 
El William, ca pitan Delano, de Liverpool, ha sido detenido en Smirna 

por el bergantio Frederick, mandado por el teniente Hobson, por indicios 
de haber saqueado al Relen ; capitan Cornish , de Liverpool á Génova y 
Liorna: El William fue conducido á,Malta el 3 del pasado , á cuyo capitan 
Y marmeros dehian tomarles declaracion el !15 del mismo. 

Madera 6 de octubre.= El Mulgrade Castle, que llegó á esta isla el 3 
del.corriente, hableS el 3ct del pasado Illo millas al N. de e11ta isla con un 
hergantin con faja amarilla , el busto de una muger por figuron de proa, 
nueve portas por banda y perfectamente tripulado , bandera inglesa &c., el 
que le preguntó si babia visto algun corsario, y no pudo enviar su bote en 
razon de la mucha mar que hada. ----

Rio-Janeiro 27 de octubre. 
Ha llegado á este puerto el comodoro Sir Thomas Hardy en el navio 

Superb de 74 , acompañado del Yengaáor de igual porte, comandante Hai
dand, 1 la fragata Hyperion comandante Searle, bajo de sus órdenes , que 
aalieroo de Plimouth en 9 de setiembre , y tocaron en la Madera para pro
veerse dt vino de aquella isla: por ahora se ignora la comision 1 destino 
de eataa fuerzae. A bordo del Superb .viene Mr. Throoton, nuevo ｾｩｮｩ｡ｴｲｑ＠ de 



8 
ｓｾ＠ M. B. en esta corte. = Anteriormente habian llegado los siguientés ｰ･ｲｾ＠
sonages : el general Baron de Tnyll; miniBtr.., . de Rusi:J , eo la fragata rusa 
.Agamenon. El Baron de M resh11ll, encargado de negocios de Aústria, en el 
paquete ingles Lady Luisu. Y Mr. Gi&.han , mimstro de los Estados- Unidos, 
en la fragata ｃｯｲｾｧｲ･ｳｯ［＠ con les cuales está completo el cuerpo diplomático. 

Lóndres 30 de noviembre. 
Copia de una órden relativa al derelho sobre algoaon en rama. 
Cámara de la TP.sorería u de novic1nhre de 1819 = Señores. =Los lores

comisarios de la Tesorería ､ ｲｾ＠ S. M. me mandan os participe la seccion 12 del 
acta 59 de Jorge III cap. 511 , y qr1e os informe que parece haber allí un 
yerro , pues no era la intencion tfUI d de!'echo de 8 rs. 7 drs •. por quintal 
de algod(]n en ram¡¡ se. cob¡:oase ､･ｳｰｵ･ｾ＠ de 5 de enero de 1820, en el cual. 
día el derecho de lb. 6 por ciento ad valorem es impuesto por la aeccioa 
24 de la dicha acta: por tanto me determinan á pediros ma'ndeis aprontar 
una cláusula para alterar el acta en cuestion , y hasta que se supiere la vo
luntad del Parlameoto ,hllreis qull vutstrM ofiéiales se ahuengan de reeihir el 
derecho antiguo ､｣ ｾ ｴｰｵ･ｳ＠ del di a 5 de enero de x 8zo . . :::;: ( Firmado.) S. R. 

, Ltuhington, =Señores oomisár)os de loa derechos. = Se e$pidieron órdenes; 
en conformidad á los ttdminietradores y superintendentes de los pu.erto:. ea .. 
teriores. 

Lisboa 17 de i.iciembre. 
Han entrado en este puerto el Ptl'hambucano , procedente de Pernam·- 

buco, con 403 cajas grandes , xo chicas y 40 barricas azúcar, 334 saeas 
de aJgodon , 1 OJ barriles de miel, 1146 cuero.9 curtidos , 154 dichos al pelo 
y 51 !j rollos de suela; el ａｾｊｲｯｲ｡＠ , la Concepcion y el Scipion , procedentes de 
Muaiion, con 297:¡ sacas arroz y uBx dichas ｮｬｾ ｯ ､ｯｵ［＠ y el YMco de GQma, .. 

procedente de llará, ｾｯ｡＠ Bb!.) :sacas cacao,. 1 9· dichas algodoo y 1390 dichaa-
arroz.. (Diar. Mero. tl1 Cácü¡¡;) 

Madrid· 3- ､ｾ＠ energ,, 
ARTfGULO DE OFICIO. ! 

Nada ocutre de pilttitm1ar tn la buena Slllud. pdblica ｴＡｬｾ＠ las pobliiciones d·eR; 
eircuito de Cátliz , afligidaa ｡ｮｴｾｲｩｬｭｮ･ｮｴ･＠ con la calamidad del contagio. 

En aquella plaza dlll ｾＴ＠ 111 116 murieron !il¡} personas d.e lilales comuaes, y 
･ｵｴｾ＠ tíco de los seis existentes del contagio. ' 

En la- ciudad de S. Fernando deade el Í!.i al a4 hubo seis muertos de en·
:termedades ordinarias. 
. l!in el Puerto de Sta. María falleció en los mismos dias una sola persona •. 

Eu Rllta , poblacíon de Ｘｾ＠ almas, se coataban 1 5 dias sin accidente algu-
no de muerte. ' 

Y en Sanlúcar de Barrameda en lott referidos tres dias hubo un muerto de 
males ordinarios. 
, Por Real reoolbcion de t 1 del presente llles, á consulta del éonsejo supre· 
mo de la Guerra , se ha servido S. M; llOóceder á D. Sehastian Fabre , resi• 
dente en la v-illa de S. Feliu de Guixole , el fuero militar y uso de ｵｮｩｦｯｲｭｾ ﾷ＠
dt: practicante de eirug(a de egército., en premio de los servicios que ha con
araidodu-raute la última guerra; deularando al mismo tiempo le ha sido muy 
¡rat-a á S. ,M. la ｾ｡ｩｯｯ＠ '!!le ha .hetho ｾ＠ la p,epsioa de 14¡Jo ra· de tli. anua ... 



' ,, 
les , que con arreglo al artículo ｾ｡Ｎ Ｐ＠ de ta1teal orden circular de r 9 de junio 
de 1 tl15 df bia nhfmt¡¡·r , comp quinta parte de lo! 5760 que gozaba cuando 
ce¡¡ó en ｡ｱｵｾｬ＠ ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ · y que se publique llllla gaceta para su &atisfac.cion. 

ｐｑｾ＠ Re!il cédula d; S. M. y Sres. del Consej() de 28 de eetiembre último 
ae, ha, eoJ}(:edido ｾﾡ＠ st>minario conciliu de 8. Ferwando de Osease la ｩｯ｣Ｌｲｰｯｾ＠
.-íliCion cpn l# upiverstda<t !le ;Sau;tiago. 

El 6 de SJ)tiembre á las I I y media d_e la DQcbe falleció á Jos 61:1 anos 
y 4 meses de edad el Ilrn<'. y RQlo. Sr . . D. Fr. Márcos Cabello y Lopez, 
del orden de S. Agustín , obispo de ·Guadix. Su 'conducta egemplar desde la 
ｪｵｶＬＺﾡｾｴｵ､＠ le distinguió entre todos los de su clase en las diferentes épocas de 
lJU vid!l- Sigui6- en Córduba· toda a u carrera literaria con la mejor opinion, ｲ･ｾ＠
conc.li6ntlose el1espeto de cuantos le .trataban, y el concepto y confianza de 
los llanos, Sred. objspos y .cabildos , que en los casoa mas árduos b1¡1scaban y 
｡･ｧｵｩ｡ｾ＠ el d.ict8IDeJl del maestro Cabello. Poseyó en grado eminente la$ cien
<\ias ･｣ｬ･ｾｩ｜￭ｳｴｩ｣｡ｳＬ＠ y comunicaba con modestia Jo que había ｡ｰｾﾷｾｮ､ｩ､ｯＮ＠ En las 
r.espuestu ｱｾﾡｾ･＠ d.jó á los señores ｾ･ｴｲｯｰｯｬｩｴ｡ｵｯ＠ Mo&coso y oarde¡¡al arzobispo 
de Tol.flao cual;l.do le cotJs.ultaron sobre materia de dispensas eo tiempo de la 
ocup!'cil}n ¡;nemiga , admiral'{)ll todos tlU fondo de erudiciuo la mas selecta, 
q"e sif!vió de norte en pqueUas confusas circunstancias, y se celebró con entu
&ÍUillQ en la juntrl ･｣ｴ･ｳｩｾｂｴｩｯ｡＠ de Se.vHla. El do¡J. de gobierno y exquisita pru
dencia que Ulanife6tÓ W Jos seis anO.B que tuvo el p1iorato de la casa grande 
de religiosos Agul!tittOs de la &nisma ciudad, fue como el ensayo 6 prcli
mj,Qar del aciertp, actividad y zelo con que gobernó su iglesia por espa?io de 
I 5 a..íio&. Le sorprtndió el nombramiento Real para .esta mitr-a, y no lo ad• 
n·\iuó hasta que le impuso precep.to de o.bedieocla el R. P. V. General , y le 
｣ｯＮｮｮｮ｣Ｎｩｾｲｯｮ＠ Qbraba contra conciencia si la ｲ･ｮｵｮ｣ｩ｡ｾＮ＠ El elesempeño de su 
ca.l'go fue ｣ｯｮｳｩｧｵｩｴＺ｟ｵ Ｌ ｴ･ ｾ ￡＠ ｾｾｾ＠ .vncacinn. Su há·bit", su q1odestia , su &ilencio, S\l 

ｃｻｬｳｾ､ｬＡｊｬ＠ y su pobreza oo. ,nada desdijeran de su trato ｡ｮｴ･ｴｾｩｯｲ＠ , antes se au
ID!lP;\Aii()U 4lOU la dignidad. Viaitó muchas veces su obis.pado , y no hubo pue
ｨｬｾ＠ Ó.eQ!Itijítd.ll ¡lpn¡;le no predicase tres veces por lo menos. H aBta el mismo dia 
4.e &u ltJl,\\ette tt:<\bajQ y despaphó varios negocios po.r sí ｭￍｉｈｾｗﾷ＠ Ninguna €;OSa 

lllllli_Ó ｭｾｳ＠ su atenci()fi que t.l oulto ni vino y la misericnrdia con loa infelices. 
Las ＱﾡＱｾＱＱＺＱＸ＠ de Castril, Alquife ｾ＠ D a-r ro, O::aña , E¡¡filiana , Rambla, S. Juan 
ｾ･＠ ｂｾ［ＤｻｬＬ＠ d colegio (lclcsiástico, el convento (le los Agustinos , y otras muchas 
ｬﾡｬ･ｳｾ｡ｳ＠ J{Ull construyó , ｲｾｰ｡ｲ＠ ó -mejoró ｰｵ｢ｬｩｯ｡ｲｾｮ＠ eternamente su piedad; y 
los Vl.U.da¡¡, ｨｵｾｲｦ｡ｮ｡ｳ＠ , expósitos y enfe1•mos que diar-iamente socorría, y que 
｣ｾｰｾｵｬｦｬｩ･ｲｯｾ＠ sus ｾ･ｴｴｴ＼ｬｬＡＬ＠ da.rán testimonio de la aqmipistracioo que encargó la 
､ｬｖｾｰ｡＠ P.ruv¡deQcta á ｾｵ＠ cuulado. Le acometió perlesía año y ｭｴｾ､ｩｯ＠ antes de 
au .muerte ; y ｾｮ＠ eate tiempo, en que padeció mucflisimo, dió los eg€-mplos 
ｬｊｬｾｳ＠ 4ldmirQp]es .de paciencia y conformidad , y llamaba á todos la atencion 
lll p11z que reinaba en su espíritu, y que manifestaba en la ｭ｡ｮｾ｣､ｵｭ｢ｲ･＠ para 
.BYII dmnénti¡:os , y en la dulzura de sus palabras y de su semblante para con 
ＭｾｾＮｾ･ｬｩｑｳ＠ qQc.l.e l{isitahan. El 4 de setiembre en •la n()ohe cQnfesp por devocion; 
Y el 6, halnéndoae ｡｣ｯｾｴ｡､ｯ＠ despues de ceuar sin sentir cosa extraortiioaria 
ｬｬｬｴｾ､ｬｬ＠ "Qa h1>ra, ｳｾ＠ ｦ｡ｴｾｾＬ＠ llamó, y acudió un ppge, en cuyas manos espir6, 
all_og¡ulo oQn u"a flema, &lo haber dicho cosa alguna en los cinco minutos que, 
ｾｾｵﾷ＠ tl>do el caso. i.Vivió. ｾｯｭｯ＠ un perfecto religioso 1 obispo; ¡, &U faltil ha 
lldo llorada por sus fa.Pllh•rel y por lo11 extraíios, · 



ldem 5·. 
Concluye tl artículo de oficio de aye,.. 

A fin pues de que se colme de felicidades este dia , para mí tan deseado, 
fJUe no se malogre la sangre de tantos mártires, Jos afanes de tantos hé· 
roet , y el fruto de tantos siglos de euidado , he venido en mandar , oí
do el voto uniforme de mis 1ecretarios de Estado 1 del Despacho en junta 
ｾ･ｬ･｢ｲ｡､｡＠ de mi Real erden: 1.0 que entre tanto se publica el referido 
lluevo c6digo , á la posible brevedad se reimprima el antiguo por care· 
c:crse de su · instruccion en los magistrados á causa de falta de egemplaru, 
y se facilite su repartimiento á todas las autoridades de Yltramar , quedan
do archivados á la conclusioa de los Gobiernos , y proporcionando la ven
ta de loa restantes á precio tan c6modo , que no carezcan de él ｴｾ､ｯ｡ ﾷ＠ los 
､･ｭ｡ｾ＠ vasallos ｱｵｾ＠ para instruirse apetezcan a u lectura : 2.0 que todo a los 
vireyes y autoridades con mando en América sufran , Bin excepcion ni dispen
sa , el juicio de residencia que está mandado , 1iendo uno de los mayores· car- · 
gos que baya de hacérseles el no haber adoptado cuanto dicta la prudeacia 
para proporcionar la paz y felicidad de ｡ｱｵ ｾ ｬｬｯｳ＠ pueblos con hechos posi· 
tivos acreditados en forma probante , y por consiguie.ute· sin bastar las resi_. 
dencias en el modo ordir¡ario que hasta ahora se han verificado : 3.0 qué los 
vireyes zelen con la mayor actiYidad en sus distritos que no ae come-tan esta
fas ni perjuicios á mis vasallos , enterándoles de que quedan con la 11\u eatrc· · 
cha responsabilidad todos los magistrados de aquellos dominios, sin excepcion 
alguna, de la infraccion ele sus leyes : 4.0 que bagan que estas sean riguro•a- · 
mente observadas con arreglo á su letra, sin permitir interpretaciones ni frau
des : 5.0 que activen la sustanciacion y decision de todos los pleitos civiles, 
.11in consentir las dilaciones que hasta ahora ae han experimeatado; y que en lo ' 
criminal procedan con igual actividad, arreglando el estado de las cárceles para 
que solo sean custodia de los reos: 6.0 qlíle desde laego se aobresea en todas las ' 
cansas que ae hubieran formado en materia de _opiniones políticas nacidas del 
tiempo de las llamadas Cortes hasta la noticia en América de mi reatitucion al 
trono , como dimanadas de varios individuoG de ellas, ea que residía el man· 
do ｾｹ＠ que en niogun tiempo ni por pretexto alguno se les ponga por not.a, 
ni se permita se les infame á .ellos ni á aus familias, prot:ediendo coatra el que 
lo hiciere-como autor de injuria con arreglo á las leyes; pero que en losrein• 
cidentes desde dicha publicacion , ó en que iatervino ánimo de perturbar el 
Estada , y desconocer mis legítimos derechos , se les ｪｵｾｧｵ･＠ conforme á laa 

•.mismas leyes: 7.0 conaiderand• que la ociosidad es el principio mas seguro 
de todos los vicio• , me propongaa los medios que juzguen mas á propósito 
de distribucion de terrenos, 6 ·cualquiera otros , para hacer el bien de aque
llos vasallos: 8.0 ,que igualmente adopten loa medios mas oportunos para 
volver al seno de la nacio.o los que se han separado de ella, tenida conaideracion 
·á la prudencia y orden con que se ha conducido mi vire y en México: 9· 0 que 
todos los que lo son en Aanérica zelen la 'Conducta de Jos msgistradvs en su 
distrito , y los que por impericia y otros vicios en el cumplimiento de au1 · 
deberes no llen'aseo su destino con el delinteres y energía á que estan obliga· 
dos , me lo a visen para su pronta separa cion y castigo; puea ai es justo qua 
mis vaaallos se conduzcan eón arreglo á la ley , no Jo es menos que el magis
trado que Jos gobierna se halle dotado de la aptitud y recomendables circona-

. tandas que deben foriQar JU caracter , penuadidoJ que no ea tan destinado• 
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para sí, sino para servir al bien de mil pueblos: to que a-si como tengo llliD• 

dado con arreglo á las leyes de Indias que los M. RR. arsobispoa 1 reve
reftdos obispos me remitan listas reservadas de loa éclesiásticos beneméritoa 
que estime11 dignos para la obtencion de prebendas y demas destinos eclesiás· 
ticos, pues deseo aean atendidos los americanos que con sus luces' ·y servicial 
han acreditado su constante zelo y amor á la religion y al trono , quiero i¡ual- · 
mente qwe las demas autoridades civiles de América me las remitaft de los ame
rica-nos aptos y recou1endables ·por sus prendas para la obtencion de destinos 
en aquellas provincias , 6 en la península , seguroa de que mi decidido ｡ｾｯｲ＠
á premiar el mérito en uma recta administración de justicia me hue ll!irat:les 
con uniformidad como individuos de una misma familia, que 'debea 'hacer de
mostracioo de la paz y armonía que deseo en todos mis vasallo• : 1 1 que to
dáá las autoridadea ooo maudo en América procuren con las medidas maa enér· 
gicas que las tropas pesen sobre el erario' y no .wobre los pueblos : 1 s que no 
se concedan prdrogaa de mando en aquellos dominios ; y que á la concluaion 
de los años de servicio eatablecidoa cesen indefectiblemente y se subroguen 
otros, procurando fijar término aun en las a'sesorías y otro11 carges á qoe hasta 
ahora no 1e ha defil:tido : 13 que se dé cuenta de los que hubiesen contraidó' 
matrimonio con persona del pueblo donde ejercen sus jodicaturu ó asesoríaa, 
ó de las provincias que alcance el mando 7 para diaponer que ceaen ｩｮｭ･ｾｩ｡ｴ｡ Ｗ＠
mente en sus ·destinos, 6 se les traslade á otros de igual clase; y le mismo au
ceda con 1loa que hayan comprado fincas ó heredádolas en el pais que mandan, 
porque los ･ｮｬ｡｣･ｾ＠ de familia y las relaciones por sus haciendas ó gr'angeríu · 
les impiden la imparcialidad que neceaitan para la recta administracion de jus
ticia que deseo . . Tendreislo entendido , y dispondreia lo correspondieate á su 
cumplimiento. En Falacia á 25 de diciembre de 1819. :=Al mar11uea de ｍ｡ｾ＠
taflorida." 

El :R. e y nuestro Señor ell premio de la buena ･ｯｮ､｡･ｾｴ｡＠ , consta.nte aplica
eion y aprovechamiento en los estudios qur. han acreditado los caballeroa ca
detes del ｒｾ Ｎ､＠ cuaps de Artillería D. Joaquin Pavía y Wermioghan, Don 
Raruon Rutz de Labastida , D. Joaquill Cabatiies y Fuster, D. Jesualdo Pe
rez ｾｾ＠ Letm. , ｾﾷ＠ Muiano Garcfa y Saleta , D. J osef Guerrero y Sedano, Don. 
Santiago ?Hoqut y Martinez , D. Manuel ｌ｡ ﾷ ｃ･ｲ､ｾ＠ y Palafo.x: , D, Juao Lo
pez Larramzar , D. Francisc3 Cascajares :y Bardaxí , D . Josef Alnrez Reye
ro, D. Cárlos Casaprin y Gonzalez , D Rafael Rodriga ez Solís , D. Joaef 
Canals y Msyols', D. R'lfael Galiaoo y Guillelmi, D. Franciaco Rivadeneira 
Y Acevedo , D. Mariano N avarro y Avellan , D. Juan Buco y Sania, Doa· 
Ramon Nuñez de Huo, D. Josef Ruiz del Burgo y Basabrú, D. Beoito Os· 
ma y Oama, y el soldado distill¡uido de la misma arma D. Benito de Urrutia· 
y Franco, qut ban concluidc' el curso general de estudios , ha tenirlo á bien 
promoverlos á subtenientes efectivos de dicho ｣ｵ･ｲｰｾＬ＠ aunque con solo el suel
do que en la actualidad disfrutan haata que sean colocados ea euhteuencias de 
número. 

En consideracion á los distingo idos méritos y aervicios del Excmo. é Ilmo. 
Sr. arzobispo de Charcas D. Diego Antonio Navarro Martín de Villodres ae 
ha servido S. M. ｣ｯｮ｣･､ｾｲｬ･＠ la gran cruz de la Real orden Americana de ha-
bella Católica. . 
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El ｒ･ｹ ［ ｮＮｵ･ｾｴＭｲｯ＠ Señor, Ｚｐｾｲ＠ un efecto de su Real .QlQnificencia, se ha nrvi / 
.do señalar ·8® tt. menauales para la obra mate.riaJ dtl observatorio astr·onpmi • 
co de em ｾｲｴ･［＠ los cualu se han de satisfacer desde J.0 del cordente por 
nómina de ¡aetas ･ｾｴＮｴｲ｡ｱｲ､ｩｊｬ｡Ｚｲｩｯｳ＠ de la Real ｃﾡｾｾ｡Ｎ＠ En conl!ecuencia la Real 
junta, d-e proteccion del Museo de Ciencia¡¡ ha tomado ya_.tGdas las ､ｩｳｰｯ Ｌ ｳｾ｣ｩｯﾷ＠

nes ｾ･･｡ｲｪ｡ｳ＠ ,Para dar ·pr.incipio á Ia ｾ､ｩ｣｡ｑ｡＠ .obra • 
. ＮＮＮＮＭＮＭＮＭｾ＠ ...... -----

NO'l'LCXAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

/t. v.IBOS AL PÚBLICO. 

D, ｬｴ｡ｻｬｬｾｮ＠ Vila y FiguerÚ, profesor de human,idades establecido ･ｾｊ＠ lll 
calle .df Buea , JI·Úmero 44 , el 20 del cor.riente empezarÁ el Gtuso ·de cos
mografía , inciu•a Ia trigc;mometríll esférica ., y can1o dicho ,profesor tiene un 
número ｣･ｭｰ･ｴ･ｮｾ･＠ de alumnos reunido& , lo Ｎ｡ｶｩｾ｡＠ al público para aque- , 
llos· que quieran. aprovec·harse de su' Jeccico.es , que se empezará indefeeti,,: 
hJemente eJ dja anpnciado. ' 

Por dbpm1icion del muy iiUJitre ｬｬﾫｾﾡｩｯｲ＠ Baile general y Adooini11,trlldor 
principal por S. l,\1. de su Real Patr.ip¡onio en este pripqipado , iusdndoio. 
el El>:celentí.si¡qo señor Concle de Santa Coloma , .se continúa la suba.,ta ｱｵｾ＠
se anunció en el dia de ｾｹｲＭｲＬ＠ de la casa y heredad vulgarmente ｊｊｯＮｭｩ｢ｲ｡ｾ＠
da Manso Marot , ｳＮｩｴｵＮ｡ｾｯ＠ en el ｶｾ｣ｾｮ､｡ｴｩｯ＠ de Valleix , término de la ﾡ［ｾｵﾭ
dad de Matar6, propio de Doña Raimunda de Sisteroes y de Lapeira , CQD 

las ｣ｮ､ｩ｣ｩｯｾＺｾ･ｳ＠ contenidas en ｬｾ＠ t;tbaa , que paran on po4er del corl!e4or 
del tribunal Salvador Lletj6s. 

. Embarcaciones venidas al ーｵｾｲｴｯ＠ el dia de arer. _ 
De Marsella , Ainhoch , .Palamós y ;Bianas en 1 1 dias, el patron .4-n

dres Pi, cataJao , polacra Virgen del Pilar, de 40 toneladas, con trigo á 
)a orden. = De Benicar ló y Tarragona en 4 dias , el patron Josef Agustín 
Roso , valenciano , laud Angel de la G,uarda , de 2 3 toneladas , con algar. 
tGbas de su cuenta. 

ldem despaahad_ps. 
rara Tarragona rl ｰｬｬｾｲｏｉｽ＠ Francisco Rivera ' ｶ｡ｬ･ｮ｣ｩｾｄｪＩ＠ ' laud la Con

c:epcioó , •con trigo. = .Pan Cl(diz el patro.n Mauro Gali 11 catahu , polacpa 
San Francisco de Paula , con vino. = Para Greenoch el ca pitan Guillermo 
Syms ｾ＠ ingles.; hergantio Scipio, .en lastre. =Para Tarragona el patron 
Francisco Lepas , in,gies , co_n bacallao. 

Avisos. Un tal 'llangane!H ,, so•mprerero /J se ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｲｾ＠ ep ｉｾ＠ Chancille
ría del conndado general de Toscana. 

Jl;n la calle den Jaume Giral , entrando por 1la ·mas baja de Sau Pedro, 
oúm. 38 , cuarto principal, líay una ｦ｡ｭｩｬｩｾ＠ honrada que desPari;¡ ･ｾ｣ｯｮｾ＠
trar uno ó dos señores pa.r.a d¡uJes ､ｾ＠ com11r y cama decente í UQ precio 
equitativo. 

Se desea saber el paradero de .Benita Barbiere , genovesa , que habitó en · 
esta ciudad desde el año de I8Q2 hasta los de 1812 á Jth3 , 6 si algunll 
persona tiene poderes de ella : quien tuviere tales noticias se servirá acudir 
al almacen de cristales de Mascaró , e¡¡ Ja calle den Gignás , donde se le _co
municará uo asunto que Ia interesa. 

'Ventas. El que quiera entender en la compra de una casa sita en la ca
lle de los Flasaders , nombrada el meson de San Feliu , acuda á J!;até,ban 
Marti , cerero , ea la Bocada. · 
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,_ . Cualquiera que quisiere co•mprar Uli ｰ･ｲｲｾ＠ ｰ･ｲｴｴｩＧｧｯｩ･Ｍｲｾ＠ tre 1buena ｣｡ｳｴ｡ｾ＠ de 
enatro m !ces , acuda á la calle den Jaume Giralt , en la esquina de San 
Cristóhal , núm. 33 , que Félix Boigas dará razon. 

,E n la librería dt; Ribas , plaaa de San Jaime , se continua vendiendo el 
vino rancio por todo el día de hoy á peseta y tnedia el porroo , y pasado di
cho dia á dos pesetas todo el año. 

En la calle de los Tallers , aJ. lado- de la fábrica de jabon , se ha estable
cido una fábrica de velas de sebo d-e superior calidad , las · que se venderán· 
por mayor á 13 pesetas la arr\)ba ,. y por menor á 1 8 cuartos la libra. 

E n el almacen de Jaime Marti , eall'e de la Espartería vieJa , al lado de
la fonda del Sable, se continua la venta de hacaHao de lenguas y hacallao de 
la misma pesca pl'ocedente de Shetlan , de superi'Or calidad , el que se ven
derá por quintales , arrobas y medias arrobas á los precios sig_uientes : len
gaas las de primera á 9 duros y 1 5 rs. vn. el quintal , las de seguada á 8 
duros y 15 rs. vn. , las de tercera á '! duros y 15. rs. vn. , y el hacallao de 
primera á 8 duro' el quintal. 

Se vende á carta de gracia un primer pi'so muy capaz con jardín y toda• 
, lis tomodidades : dará razoo Juan Roda, que vive en Ja calle de Sadurni, 
nüut>. 1 1 : asimisma dará ｲ｡ｺｾｮ＠ de una casa en la calle de la Platería de nue
l'a construccion , de la que se saca de alquiler en el dia unas 400tl , bace de 
censo r 1 2tll , y se dará por un precio equitativo. 

ｒ･ｴｯｲｲｾｯｳＮ＠ En la Fontana de Ore hay dos tartaaas de ｲ･ｴｯ｜Ｇｮｾ＠ para Per
piiian. 

En el meson de Colll;llanch bay una tartana ,ara Cervera. 
En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San FrancÍll'

co , hay un carabt de ｾｭ｡ｴｲｯ＠ ruedas , una tartana y una calesa de retor4 
Ro para Perpitían , ｾｭ｡ｴｲｯ＠ mulas y dos caballos para vender. 

Pérdidas. La noche del 1 1 del corriente , desde la bajada del Palao, ea-
Ue de Escudellers , hasta la Fonta·na de Oro , se perdieron un par de man
gas de franela : quien las haya encontrado 11e servirá devolverlas· ea dich11 

. Fouta{Ja de Oro , donde lo gratificador 
Un soldado del regimiento de caballería de Pavia desde el baile d'e- Ja.a• 

casas ｾ･＠ Nada) ｨｾｳｴ｡＠ el cuartel perdíó 11u maleta con diferentes prendas, cu .. 
yas senas dará y una gratificadon al que la haya encontrado y tenga .la ｢ｯｮｾ＠
dad de 'devolvérsela •. 

El que haya ｲｾ｣ｯｧｩ､ｯ＠ una perrita carlina que se extravió el .dia 8 del ae:.. 
tual , sírvase d'evólverla á la calle del Conde del Asalto , mim. 18 , al lado• 
de la travesía den Sires 1 s€gundo piso ·, donde le darán lzs señas y una eom
petente gratifir.adon. 

En la· mafiana del 1 x del corriente una pobre muger petdió nn veTo áe' 
punto negro bordado al zurcido , desde la calle Condal h asta la plaza de la· 
€ucurulla ,. pasando por la de Santa Ana : se suplica á quien lo hubiere eo..
contrado lo entregue en la calle de los Boters , casa de Aroau , piso ｴ･ｲ｣･ｲｯｾ Ｎ＠

en el que vive la viuda Poos· , cuya señora lo entr egará á la infdiz que lo ' 
perdió , pues· esta le tendrá que pagar , y no puede servir á quien· le haya•• 
hallado por :t'altarle un pedazo •. 

Quien hubiese· encontrado· un guante d'e l'!ed·a lllancll , que se perdi& la' 
mañana del· ､ｾ｡ ［ﾷ ｈ＠ de este mes desde una eooaler·a· de la· calle de San Pablo-· 
hasta la vuelta de· San· .Agus'tin , Si! servir& Uevulo al eonfitero de dichan 
ｾｵ･ｬｴＭ｡＠ , qJJe enseñará· el otro igJJal y dará media ｾ･ｳ･ｴ｡＠ .de g¡atificacion. 
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Cualquiera que ｨｵ｢ｩ･ｾＭ･＠ recogido un perrito faldero, blanco 1 fino ti.• 

lanas , que se extravió el dia 1 1 del corriente entre nueve y diez de la 
mañana de una casa de la calla de Vigatans , tenga la· bondad de ､･ｶｯｬｾ＠
verlo á Domingo Ohiol• , en la flficina de e•t• periódico , que dirá quien 
ea su dueño , quien á mas de dar .. las graciat y las señas , dará una compe• 
tente gratifioacion. 

El que l1aya recogido un canario que •e escapó de la: jaula á las 1 r de la 
mañana del 1 o del corriente de la calle de Trentaclaus , número 11 , euarto 
principal , frente de la travcsfa de Lancaster , tenga 1& bondad de entregar• 
lo en dicha. casa , que se fe fiarán las señas 1 una grati6cacion. 

ｈ｡ｬｬ｡ｾｧｯＮ＠ Quien haya perdido un capote la uoche de Navidad en un ca
llejoo de la riera de Sao 1 nao , acuda á casa del Alcalde de los Calderen, 
que dando las señas se le entregará. 

Sirvientes. Si hubiese alguna muger que le acomodue pasar á la ciudad 
' de Valencia sirviendo á un matrimonio con dos hijos , se conferirá ceo Don 

Tomas Martinez , teniente de Pavía , que vive en la trueaía de San ltamon, 
casa núm. 5 , tercer pi11o. 

En la travetía de San Ramon, casa número 3 , darán razon de una 
muchuha de r 5 año• de edad , que hueca casa para servir y que tiene 
quien la abone. 

Una jóven de 27 años de edad, desea encontrar casa para servir en cla· 
a.e de camarera , y sabe muy bien mti obligacioa : el lastre de la calle 
deo Avinyó, en lan cuas de la Trinidad calzada, dará razoo de dicha jd· 
ven. 

Para servir á un ..Aeiíor solo se necesita una muger que sepa todos los 
quehaceres de una. casa y que tenga quien la abone : la que. ,reuna estaa 
circunstancias podrá conferirse con el carpintero de las cuatro ･ｳｱｵｩｮ｡ｾ＠ de 
Bellafilla, quien dará! razon. 

Una muger viuda , de 30 aiioa de edad , desea encontrar una casa de 
poca familia para servir , . sabe guisar , planchar y coser: María Ferrer que 

· vive detras de Santa Catalina, en casa el doctor Vila, númerQ ro , dará 
razon. 

' Nodri::a. De una de 24 años de edad y leche de nueve meses, que de
sea criar ea casa de los padres de la criatura , darán razon en el segundo pi-:

ao de casa Trité , núm. 16 , calle del Argeoter , y tiene quien ]a abona. 
Nota. En 1a nota inserta en el diario de ayer pág. 96 donde se lee: 

dice que entraron 6 toscanas, debiendG decir 5 , léaae , dice que entraron S 
toscanas debiendo decir 6. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compaiíía española la divertida comedia 
de figuron en tres actos , titulada La escuela de la amistad ó sea el Fil6sofo 
enamorado ; eonc1uida esta se bailarán las boleras de la marica por la 
aeñora Gonzalez y el srñor Alsina ; dando fin la fuucion con el ¡radoso sai
uete El tio Pedro m Valencia. A. las seis. 

Entrada del dia 1 1 , sx 2 9 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
ｾ＠ .....,__,__ ·-- ｟｟｟｟｟ＮＮＬ｟｟｟ＮＮＮＮｾ＠

Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. 1\l. 
palle de la Libreteda.. 


